
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

Proceso  ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO 

Radicación  41001-31-10-001-2019-00439-00 

Demandante  MARIA EDI CONDE VALDERRAMA 

Titular acto jurídico: JORGE ALIRIO GUTIERREZ MONTIEL 

Actuación  Auto pone en conocimiento/Sustanciación S.O. 

 

Neiva, Veintitrés (23) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso que ha elevado el apoderado judicial de 

la parte actora, con ocasión del fallecimiento del titular del acto jurídico, el Despacho le corre traslado 

a las partes por el término de tres (03) días para que se pronuncien si a bien lo tienen. 

 

Notifíquese.                                        

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 
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MEMORIAL PROCESO RAD: 41001-31-10001-2019-00439-00 MARIA EDI CONDE
VALDERRAMA

Gerardo Castrillón Quintero <wulza2@hotmail.com>
Mar 22/06/2021 11:26 AM
Para:  Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (592 KB)
MEMORIAL MARIA EDI CONDE VALDERRAMA REGISTRO DE DEFUNCIÓN.pdf;
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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA  

E.  S. D.  

 

DTE:  MADIE EDI CONDE VALDERRAMA 

TITULAR ACTO JURÍDICO: JORGE ALIRIO GUTIERREZ MONTIEL  

RAD:  41001-31-10001-2019-00439-00 

 

REF:   PROCESO ADJUDICAICÓN JUDICIAL DE APOYO 

TRANSITPRIO     

 

 

 

GERARDO CASTRILLÓN QUINTERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.108.070 de Neiva y T.P. No. 33.775 del C.S.J., en mi calidad 

de apoderado de la señora MADIE EDI CONDE VALDERRAMA, 

respetuosamente dejo en su conocimiento el fallecimiento del señor JORGE 

ALIRIO GUTIERREZ MONTIEL (Q.E.P.D), con el fin se decrete la 

terminación de la actuación. 

 

Adjunto el respectivo registro civil de defunción. 

 

Expreso mi correo electrónico: wulza2@hotmail.com, mi número de celular: 

313-3766402, y mi dirección laboral es carrera 4 No. 8-21 oficina 305 edificio 

Spring de Neiva. 

 

 

 

Cortésmente,  

 

 

 

 

GERARDO CASTRILLÓN QUINTERO 

C.C. No. 12.108.070 de Neiva 

T.P. No. 33.775 del C. S. J. 
 

mailto:wulza2@hotmail.com


 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 24 JUNIO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 23 JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 096 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


